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1. El veinte aniversariodel Estatutode los Trabajadoresitaliano coincide
con unafasede transformaciónde losórganosde representaciónde los traba-
jadoresen la empresa,cuyos resultadosno son fácilmenteprevisibles.

La crisis de la unidadsindical ha paraJizadola experienciade los Consejos
de Delegados(seríamáscorrectohablarde los Consejosde Fábrica)configu-

radoscomo órganosde base,en parteelectivos,unitariosy con plenospoderes
en la negociacióncolectivade empresa,queel PactoFederativode 1972 entre

CGIL, CISL y UIL reconocíacomo la «estructurade base»de las tresorgani-
zacIonessindicales.EstosConsejosen algunoscasosno han sido revocados
duranteaños,permaneciendo«congelados»por acuerdoentrelas organizacio-
nesconfederales;en otros casos,tuvo lugarla secesiónde unao más organiza-
cionescon el consiguientearrastrede delicadosproblemassobreel repartode
derechosde organizacióny de negociación,queno pocosconventoscolectivos
reservan unitariamentea los Consejos -

Paradójicamente,el agotamientode la experienciade losConsejosde fábri-
ca estáprovocando unavuelta al Estatutode losTrabajadores,o mejor a aque-

(‘1 Iradimeido por Rosario Gallardo. Profesora de Derecho dcl Trabajo Facultad de Ciemicias
Jurídicas y Sociales de Toledo. Universidad de Castilla-La Mancha

‘1) Pmofcst,r Ordi jano de la Universidad de Nápoles
M MAGNlANt.~Le rappresentanze sindicali aziendali vent’anni dopo». Revista
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lío queel Estatutoen suarticulo 19, consientepero no prescribey desdeluego
no auspicia.De la tramaunitariade los Consejosde Fábrica,se separala re-
presentaciónsindicalen la empresaconstituidacomo el artículo 19 recoge,«en
el ámbito de los sindicatosmás representativos».Se observa,por tanto, una
preocupantedesestructuraciónde la forma organizati’vade la representación

en la empresa,queva del modelounitario y en parteelectivode los Consejos,
a aquelpluralistay asociativode la representaciónsindical, constituidasegún

el artículo 19 del Estatutode los Trabajadores.
La situación,hay que decirquees pococompleja,Luigi Mariucci la resu-

me así:«Italia es el únicopaís deEuropadondeno hay unaformareconocible
de representaciónde los trabajadoresen el ámbito empresarial»2

Señal de que,en estamateria,los veinteañosque nosseparandel Estatuto
se dejansentir. La vuelta al modelo legal del Estatuto,no suponeun «retor-
no al futuro», sino un síntomade encontrarnosen una fase de grave incerti-
dumbre.

2. Lo dicho anteriormenteno significa, que el conjunto del Título III del
Estatutodelos Trabajadores,queapartedel artículo 19 estádedicadoal dere-

cho de representaciónsindical en la empresa(asamblea,referendum,derecho
de afiliación, derechoa un local de reuniones,créditohorarioparael ejercicio
de las funcionesde representación,etc., se considerecaducoen bloque.

Es cierto, sin embargo,queésteafronta el problemade la representación
de los trabajadoresen la empresadesdeunaperspectivaparcial. Secentraso-
bre el eje quelas experienciasdifíciles de veinteañosde luchaen las fábricas
italianas,considerabanabsolutamenteprioritario al final de los añossesenta
(y quemantieneintactasu actualidadhoy, no convieneolvidarlo, queen la pe-
queñaunidadproductivaesdondeel Estatutode losTrabajadoresno encuentra
aplicación).

En el Estatutode los Trabajadores,la libertad sindical en la empresaestá

tuteladacomo una libertad en una sola dimensión, como una «libertadde».
Una libertadpuestaen discusiónpor el poderantagonistadel empresario,una
libertad que reafirmar—según la línea de política del derechoque se define
como«promocional»—reforzandola inserciónen los lugaresde trabajodelas
organizacionessindicalesfuertesy representativas.

El Título III del ET es,por tanto,unaLey sobrela ciudadaníade los sindi-

L. MARttJCCt: “La rappresentanza sindicale: dai progetti di lcggc alIipotesi di accordo

sui CARS ». Li oro e Diritto, 1989, autor «La cuestione dei CA RS» Re ,i.slc, icí mu,rc’
fnj’o~n~aione 1989. n« 15/16. p. 3.



Derechos sindlidales Y clerechc> del sindicato e,? Italid,.. 91

catos en la empresa,que se preocupapor las garantíasde los representantes
frente al poderde la empresa,perono definela posicióndelos representantes
frente a los trabajadoresni como afiliados, ni, más específicamente,como
representados.

La únicamanifestaciónde consensoqueel Estatutorequiereexpresaínente
a lostrabajadores,es la referentea la fasede constituciónde la representación
en la empresa,quedebesersegúnel articulo 19 «a iniciativa» de los trabaja-
dores.Corresponde«a los trabajadores»con su iniciativa abrir la puertade la
empresaal sindicato,pero sin embargo,unavezconstituidala representación
sindical éstano estásujetaa ningunaverificación específicadel mandato.El
Estatutorecogeinstitucionesde democraciadirectacomo la asambleay el re-
feréndum.pero no imponea los representantessindicalessu utilización para
esponder,en formaelectoralo refrendaria,a los trabajadoresrepresentados.

El consensode los trabajadoresno es determinante,ni siquieracon el fin
de valorar la mayor representatividad(éstees uno de los puntoscentralesdel
debateactual).La representatividadqueel artículo 19 requierea los sindicatos
para obtenerel derechode ciudadaníaen la empresaes, por definición, una

representatividadconseguida y medidaen otro lugar, en niveles diferentesde
la empresa,entretrabajadorestambiéndistintosde los que forman el demos
de la representaciónen la empresa.Se trata, de hecho, de una representativi-
dad presuntaen base al ligamen con las mayorescentralessindicales.En
Españase diría «porirradiación»(art. 19.a); o bien, de una representatividad
obtenidadel reconocamíentoparala negociaciónen ámbitossupra-empresaria-
les (nacional o provincial art. 19.b).

Obsérvesequeunafilosofía similar no es de hechoincoherentecon el ca-
rácterde una ley de proínoción«pura»;la mayor representatividaden el Esta-
tuto esconsideradaen función de la capacidadde organizar un contrapoder
sindical en un ambienteantagonista.No es considerada,portanto,en función
del consensoeJéctit’o, y tanto menosmayoritario, de los trabajadoresde la
empresa.

3. Es estala dimensióndel problemade la representacióna nivel de em-
presa,que el Titulo III del Estatutono afronta, y que hoy viene prepotente-
mentea la llamada,frecuentementebajo la titulacióngenéricade la «crisisde
la representatividad»de los sindicatos.Bajoestagenéricatitulaciónseesconde
una cuestiónde fondo de derechosindical en la faseactual: La posiciónde la
representaciónsindical frente a los trabajadores«uti singuli». Posiciónque
debeserconsideradadesdefuerade los esquemastradicionales—de la demo-
cracíasindical entendida,comosubespeciede la democraciaeconómica(los
trabajadorescomo sujetosdébilesnecesitande la representacióncolectiva) o
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de la democraciaasociativa(comotrabajadoresafiliadosal sindicato)—según
parámetrosinusualesy típicosde la democraciapolítica: la posiciónde los tra-

bajadotescomo representados, esdecir,como destinatariosfinalesde las deci-
sionesque «otros» asumenen nombrede ellos o por cuentade ellos. Son de
hechotípicasinstanctasde democraciapolítica,especularesal poderqueejer-
cita quien —el sujetocolectivoseacomo fueseconstituido— decideen nom-
breo por cuentade otros, las queinfluyen directamentesobrealgunasdecisio-

nes,utilizando el referéndum,o decidensobrela representatividadde los suje-
tos colectivosquelas asumeny quesonllamadosa responderde susactivida-

des medianteel procedimientoelectoral~.

El procesode acercamientoentredemocraciasindical y democraciapolíti-

ca, al concederunacrecienteimportanciaa la condiciónde representado,res-
pectoaquellade asociado,constituyeuno de los síntomasmássignificativos
de los cambiosquese estánproduciendoen el ámbito de las relacionesindus-
triales y no sólo en Italia. Es un procesoque,más allá de cotnoseha reflejado
de formadiversaen distintospaises,tiene algunasexplicacionesgenerales,a
las cualesconvienehacerun rápido repaso.

Una prituema, seguramenteimportanteen el casoitaliano, es aquellaque
UmbertoRomagnolidefinecomo «el crecimientode la instanciade relegitima-
ción democrática»de la representaciónsindical,debido«al procesode institu-
cionalizaciónde la figura del sindicatomásrepresentativo»1 Procesode insti-
tucionalizaciónqueen Italia va muy avanzadoen el plano de las funcionesre-
conocidasaestafigura, a travésde modelosnormativos,quecon razónpueden
ser definidos «neoinstitucionales»,en cuantoimplica una amplia delegación
de competenciasnormativasa la negociacióncolectiva,consideradapor el or-

denamientoestatalno como métodosde cotuposicióndel conflicto industrial,
sino como institución social capazde autonegula¡-,y con estetítulo integrada

en el sistemade poderespúblicos5.
Una segunda,que a mi entenderno es menosimportante,es la función ca-

da vez más política queva asumiendola negociacióncolectiva;política en el
sentidoque, frente a la función tradicionalmentenormativade fijación de la

Pata Lío encuadramiento teórico de la democracia sindical desde ftmema de los convemlcuomla-
lismo esquemas asociativos ver E CARUSO: Contribuía dilíd) siacho dielíd? díeomd,drd,dic, izel
.Vii?dicdIIo. Ed Gi tiflie, Milano, 1985.

U. ROMAGNOLI: «Riprogetcame ¡a rapprcsentati vita” Rivista Tri,n,. clii. proc. do,

1989, p 248.
Para un dcsamuollo de la situación general ver M. D~ANTONA. «La legge sullo scid)peto

nei servizi pubblici essenziali e le tendenze del diritto sindacale”. Revista Ciar J.c,,., 1. 1989
También «Sindacati e stato a vent anni dal lo Síatuto dci lavoratori a Revista Cito La,.. 1, 1989.
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~<cantidad»standardde trabajoy salariosintercambiados,crece la importancia
de la función organizativa y procedimental queobliga sobretodo a los sindi-
catosacogestionar,aunqueen unaposiciónsubalternasin asunciónde respon-
sabilidad,aspectosno secundariosde la estrategiade la empresay, en conse-
cuencia,a compartircuotasde poderdela empresafrentea los trabajadores

La tercerade las incidencias,más difusapero a largo plazo determinante,
seencuentraen la visión del sindicatocomo único,y por tanto,prioritarioca-
nal de comunicaciónentre trabajadores y la empresa. Por efectode los cam-

bios socialesde alcancehistórico, la culturaanglosajonadel «nosotrosy ellos»
o la continentaldel sindicato«sujetode clase»,se hallan a nuestrasespaldas.
Los nuevostrabajadoresno se sientenpresosde un rol al que les han adscrito
y son capacesde construir su propia identidad,ya seaen el microcosmosde
la empresao en el macrocosmosde la sociedad,incluso sin el sindicato.Por
otra parte,los estilosde gestióndel personalllevan,en muchoscasosa la em-
presaa «hacersesindicato»,a construireficientescanalesde comunicacióndi-
recta con los trabajadoresque recojansusdemandasy capturensu consenso.
Recientementeun dirigentesindical,denunciandola situación en FIAT, como

un casode tábí-icasin democraciaha adquiridoque en estosañosla empresa
de Turin ha constituidouna relación directacon los trabajadores,con los que

se siente fuerte, «una relaciónconstruida»—son palabrasdel sindicalista—
«conunaintensaactividadquesepuededefinir decaráctersindical,sustitutiva
y alternativaa los propios sindicatos»~.

De estacomplejatramade causasy efectos,una reflexión surgeclaramen-
te. El problema de la representaciónde ~ostrabajadoresen la empresa,trans-
ciende de aquel de la libertad sindical como «libertad de », y de los derechos
de ciudadaníadel sindicatoen la empresa,prolongándosesobreel ten-enoen
buenaparte inexploradode aquellosquepodemosconsiderarcomo «nuevos»
derechossindicales,los derechosde los trabajadorescomo tepresentados, fren-
te a cualquier forma de representacion—asociativay pluralista, necesariay

Para esta codivisión «política» del poder en la empresa, la negociación colectiva
«concesiva». Típicamente, en la CGtL está más expuesta a la contestación del mandato y, por
tanto, de la represenlatividad del agente negocial Véase para tina amplia panorámica sobre
opiniones y argumentos del tema AMATO e MATTONE (a cura di): «II sindacatc, al la svolta
degli an ni Milano. 1989: sobre la práctica j un sprudencial véase para la relación de supuestos
M. DANIONA-SALIMBENI: «Glossario Giurisprudenziale della cassa integrazione guadagni».
Foro It, 1988, 1

La frase es del secíetario de Fiom-Piamonte, A BAIEIrO: «II caso Fiat: fabbriche senza
democracia» en Dossier: «Dcm,~ocrazia sindicale Ncmnve forme. nuove megole» Rcvistc, Mcta,
o.” 2/3. 1989, p 32
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general,de canal único, de canal doble o de canal mixto— que ejerzaun po-
der de decisiónen nombrede ellos o por su cuenta.

4. Hace veinte años,la dialécticaentrederechosdel sindicato y derechos
sindicales de los trabajadoresse identificaba con la contraposiciónentre

sindicatoy movimiento. El Estatutonace en el fuego de la polémica entre

apologetasde la espontaneidadobrera(que teníanentoncesla formade CUB
—ComitésUnitarios de Base—y sucesivamentede los delegadosde reparto)
y apologetasde la direcciónsindical del movimiento.La «historia interna»de
la gestaciónde la ley narra cómo gracias sólo a unamodificaciónde última
hora, El Estatutode los Trabajadoresno perdió la cita con los procesosso-
ciales.

Duranteel debateparlamentario,el título III del Estatutopasóde un origi-
flavio caráctermarcadamenteasociativo (la representaciónen las empresas
constituidasa iniciativa de las organizacionessindicales)a un carácterasocia-
tivo corregido(la representaciónsindical constituidaa iniciativa de los afilia-
dos) hastallegar a la definitiva abiertay elástica(la representaciónsindical
constituidaa iniciativa de los trabajadoresen el ámbito de las organizaciones
sindicalesmás representativas)queconsienteproyectarhacialos añossetenta

unaley pensadacon la cabezapuestaen la experienciadel decenioprecederúc
Graciasa estaprovidencialapertura,FedericoMancini pudoreivindicar,en

un conocidoensayode 197<)la «congruencia»del Estatutocon la situaciónde
aquellosaños,la situación deun fuertemovimientode base,el de los «delega-
dosde reparto» en el cual los sindicatosconfederalesestabanreasumiendola
dirección,pagandopor ello el preciode un cambioradicalpolítico-organizati-
yo en sus respectivasorganizaciones,queteníacomo propósitola unidad sin-
dical en la base9.

En aquelcontextoMancini defendió,con unaprosaquevale la penareleer,
la opción del Estatutopor hacerdel sindicatoorganización«eje de la tutela»

y privilegiar «con el fin de atribuirles un áreade poder, a las organizaciones
adheridasa las centralesmayoritarias».

~<Simiramos a nuestroalrededor—escribíaMancini— en la primaverade
1970,fueradetalesasociacionesno vemosprácticamentenada.No tienen an-
tagonistaso competentesporqueaceptandotransformarseprofundamente,han

Véase A ALAIMO-R DE LUCA TAMAJO: Voz «Rappresentanze sindaeali aziendali».
Em. Din XXX VIII, Milano. 1987.

Una excepcional descripción de la dinámica político-sindical se recoge en el ensayo de
ACCORNERO: <‘Sindicato e rivoluzic,ne sociale». Laborc,torio político, n.0 4/5 1981 p. 5 y ss.
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conseguidomarginar a los antagonistasactuales (CUB) y aglutinar a los
potencialescompetidores(delegados).Los derechosprevistosen el Estatuto
no van dirigidos por consiguiente,a unaburocraciaextrañadadel movimiento

que pretendemaximizar lo más posiblesuspropias prerrogativas.Van diri-
gidasa unainstituciónque,al ínenosen suscomponentesmayoritarios,quiere

formar partedel tuovimiento y compartirtodas sustensiones»
Con el PactoFederativode 1 972 la feliz interacciónentreorganizacióny

movimiento parece invadir todo el sistemasindical. La unidadsindical nacía
desdeabajo, de la experienciade los Consejosde Delegados,reconocidosen
todos los aspectoscomo estructurasde basede la FederaciónUnitariaCGIL,
CISL y U1L11.

Sin embargo,y aunqueconsentidospor el Estatuto,los consejosdeFabrica
no son sus hijos legítimos. Estos han surgido —ha observado Giorgio
Ghezzi— «no contra perosi fueta de la letradel Estatuto»‘~. A ellos el Esta-
tuto les ofreció el marcode derechosde ciudadaníadel sindicatoen la empre-
sa y, no debeolvidarse,el soportede algunasinstitucionesde democraciadi-

recta,entreellasantetodo,el derechode asamblea,institucionesqueel Estatu-
to recogecomo opción previsoraentrelos derechosde actividadsindical en
la empresa.De la experienciaautónomade los Consejosde fábrica,el Estatuto
tuvo a cambio la recomposiciónespontánea,en un organismounitario y am-
pliamentelegitimado,del pluralismoasociativoqueel modelo legal del artícu-
lo 19 consientepero no regula.

Los Consejosde fábrica, por lo tanto, compensaroneficazmentelos posi-
bles desequilibriosdel modelo legal, al combinardoscriterios diversos de le-
gititnacion, al asociativo—siendorepresentaciónunitaria de los sindicatos,

con plenascompetenciasen materiade negociacióncolectivade ámbito em-
presarial —y el electoral— siendo organismosabiertos a afiliados y no
afiliados, designadosmediantemodalidadesprioritariamente,si bien no exclu-
sivamenteelectorales.

Debe resaltarseque la combinaciónentrelos dos criterios, no era tal que
convertir a los Consejosde fábricaen los verdaderosy propiosorganismosde
representacióngeneralde todos los trabajadores.En efecto, éstosconstituían
las ~<estructtírasde base»,no de todos los sindicatos (más representativos),

F. MANCINI: «Lo Stattmto de] lavoratori dopo le lotte operaie del 1969» Pol. dir., 1970,
p. 57. <Ahora, en Cc,nstituuione e movi mento operario. II Molino, Bolognia, 1976.)

Véase el reciente análisis de B. VENEZIANI.«Unitá sindacale: e poi¼.La’ dir.. 1987,
p 635

U. CHEZZt: «Rappresentanti e mapprentati: un rapporto da ridisegnare». Mccc,. mg 2/3,

1989,
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sino sólo delas organizacionesconfederales(COIL, CSIL y UIL); y ni siquie-
ra estabanabiertosa la participaciónde todoslos trabajadoresen igualdadde
condiciones,estableciendocasisiemprelos estatutosde losConsejosde fábri-

ca límites a la elegibilidady a la facultad de presentarcandidaturas,con la in-
tenciónde mantenerunaposiciónde privilegio de los afiliados a las tresorga-
nmzac¡onessindicalespromotoras Sin embargo,en una tasede unidad y de
mndiscutiblehegemoníasocial de CCI, CISL y UIL basadaen unaexcepcional
participaciónde los trabajadoresen la vida sindical, la prácticapareciócom-

pensar,por vía asambleariay plebiscitarialos límites formalesde la legitima-
ción democráticade los Consejosde fábrica. Duranteun largo tiempo, estos
parecíanqueconciliabanen unaúnicay original fónnulaorganizativa,el crite-

rio asociativoy el criterio electoral,la democraciade los afiliados y la demo-
craciade los representados.

5. La crisis de la unidadsindical,despuésdel «desgarrón»de 1984.ha he-
cho irreversible la crisis de los Consejos.Pero la vuelta al Estatuto, a las re-
presentacionessindicalesen la empresade cadaunade las organizacionespre-

vistasen el artículo 19 hapuestoal desnudolos límites del modelo legal aso-
ciativo y pluralista, fundadosobreunanoción de mayor representatividadsin-

dical tnedida en el e.viet-ior de la empt-esa, mmn modelo inadecuadoa unaco-
yunturade relacionessindicalesen las queel pluralismode las organizaciones

sindicalesasumecaracterísticasfuertementeconcurrentesy la representatividad
presunta en basea índicesexternoses frecuentementepuestaen telade juicio
por el disensode los trabajadoresdestinatariosfinales de las decisionesque
el sindicatoasume,sobretodo, a nivel de empresa.

Respectoa la necesidadde fundamentarde nuevola legitituaciónde los ór-

ganosde representaciónde la empresasobreunabasemáscierta y estable,to-
dosestánde acuerdo.No ven por el contrariola mínimaposibilidadde acuer-
do sobreel cómo, dadoque,cualquiersolución—quequierade forma realista
arreglar cuentascon la dimensiónasociativade la democraciasindical y al
mismo tmemnpo valorar los derechos~<políticos»de los trabajadoresen cuanto
representados—sedebemedir con la tareaprohibitiva de coordinardoscrite-

nosdistintosde legitimación,el criterioasociativo y el criterio electoral. man-
teniendola formade representaciónen la empresade canal único sindical, que
en la actualidadseencuentraprofundamenteanaigadaen la tradición italiana,
y que en cualquiercasonuncaha sido puestaprofundamenteen discusión.

Véase la io y es igac ió n dc 1. REO A LIA: Ellec tti e abbc,nclo,mc~ti modlelli c~ xliii cli

rdi/ ‘prese? m tco,za i,? /abridd¡. Bol og o a, 1 984
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De las confederacionesCGIL, CISL y UIL ha surgido un último intento
por conciliarel criterio asociativoy electoral,manteniendoel canal único de

representación.El intento vice bajo el nuevo nombre de CARS (Consiglio
Aziendale delle Rappresentaze Sindicale), y constituyeun cambiolleno de im-
plicaciones.

Un amplioesbozofue alcanzadoel 1 de mayo de 1989 entreCOIL, CISL
y UIL 4 Los nuevos Consigli Aziendale estaríancompuestospor la mitad de
los componenteselegidos(o designados)entrelos afiliados a la CGIL, CISL
y UIL en un númerorigurosamenteparitario. Y la otramitad la compondrían
los elegidosentretodos los trabajadores.Pero atención:la facultadde formar
y presentarcandidaturasestaríareservadaa las tres organizaciones,aunqueex-

cepcionalmenteseposibilita en las grandesempresasla presentaciónde listas
independientescuandose alcanceun cierto porcentajede apoyoentrelos tra-
bajadores.Además,los CARS deberánestarreconocidospor la Confidustriay
por las otrascontrapartesempresariales,a travésde acuerdosinterconfederales,
como agentescontractualesunitarios (y exclusivos)a nivel de empresa.

El modelode los CARS no merecemuchasde las críticasquele estánllo-
viendom~ perono merecetampoco,seconsideradoun modelocon proyección

de futuro. Setrata de un compromisopragmáticoentrelas tres Confederacio-
nespararecompensarsusrespectivasorganizacionesen unaestructuraunitaria,
en grado,de actuarcomoagentecontractualúnico a nivel de empresa(obvian-

do los gravesproblemasde división sindical,de negociaciónseparada,de difi-
cultaddecisionalquecomoconsecuenciadelos contrastesentrelos sindicatos,
dominan la crónicade las relacionessindicalesen los últiínos años).

Nada más.El compromisopuedeprobablementehacercoincidir sobrelos
nuevosórganos ode la empresa,unaadecuadaIcoitimación desdefuera,de las
organmzacíonessindicales.Pero nadaasegura,y más bien inducea dudar,que
la escasay controladaaperturaelectoralseasuficienteparaconferirplenalegi-
timación dentro de la empresa,por partede los trabajadoresrepresentados.Es
más,la claúsulade proteccióna lossindicatosminoritarios, paraqueobtengan
un sextode los puestoscualquieraque seasu afiliación efectiva,perpetualos
defectosde la representatividadexternao presunta,prevaleciendosobrela yo-
Juntad expresade los representadosdentro de la empresa.

‘~ Véase el texto en í,m.. Iaf Dadc,,nentazione. n’ lO 1989, p. 37.
Véase como ejerupto clamo Ci. (iHEZZI: «CARS: un compmomesso tra chi?”. Revista

~~metc,,o” 5/6. 989, p. 14, y las más parentorias de algunos dc los exponentes de la COtL, ver
pp 17 a 19. tIna contestación a algumia de las críticas en MARIUCCI: «La rappresentanza
si nclaca le”, c it. : «Ven e falsi pmob 1 em i». cit.
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Concluyendosepuededecirque,en el modelode los CARS se da un ajus-
te del pluralismoasociativo,quepodríarestituir a las organizacionesconfede-
ralesunarepresentaciónunitariaen las empresas.Perono por ello, da unares-
puestasignificativa a las nuevasexigenciasde aperturademocrática,hacialos
representados,en los órganosde representaciónen la empresa.El compromiso
índicael máximo resultadoque es posibleobtenerpor vía de la atttoreforma
sindical, en una situaciónen la cual, se ha agotadoel combustibleque hizo

despegarcon dinatuismola experienciade los Consejosde Fábrica: la unidad
sindical en la base. Al faltar la unidaden la base,y al reflejarseen la división
sindical una crecientefragmentacióndel modo de trabajo, no es razonable
esperaruna autorreformaque prescindadel todo de las relacionesy de los

equilibriosentrelas tresorganizaciones,y quedevuelvapor completoa la ba-
se aquellosorganismosquedeberíanluego funcionar,aefectode negociación
colectiva,como estructurasrepresentativasde las tres organizaciones.

Esteconstituyeel puntofundamental,sobreel cual ha llamado la atención
Luigi Mariucci, aunquedesarrollandounaargumentadadefensadel modelode
los CARS. La ambigñedaddel modeloCARS es «el preciopagadopor el ob-

jetivo de la unidad de funcionescontractualesy de representaciónllevadaa
cabopor el mismo sujeto.Es, en efecto,la verdaderaapuestaenjuego.La en-
teraoperaciónseconcentraenel nudo,del canal único en la empresa».Nudo

que puededesatarsesólo aceptando—son palabrasaún de Luigi Mariucci—
«unadefinitiva rupturade la anomalíaitaliana, en cuantoa la singularidaddel
canalde representaciónen la empresay, en consecuencia,el tránsitoa un do-
ble canal,con el quehacercierto lo que ahorase intentadisimular: la distin-
ción entrerepresentaciónde las organizacionesy representacióndirectade los

latrabajadores

6. Si el modelo CARS representael punto extremoa partir del cual se
puedeimpulsar la autorreformasindical,es lógico suponerque solamenteuna
ley podría hoy completarel título III del Estatuto,delineandolos caracteres
estructuralesde la representaciónunitariade los trabajadoresen la empresay

provistade la másamplia legitimación por partede los trabajadoresrepresen-
tados. Unaley sobrela representaciónde los trabajadoresen la empresaque
corrija y completeel articulo 19 del Estatuto,sin queestoimplique unamodi-
ficación del artículo 39 de la Constitución.Los términos del problema,bajo
el aspectoconstitucional,han sido así resumidospor Umberto Romagnoli:

‘« L MARIUCCI: «Ven e CUsí problent su un acordo in itinere: la cuetione dei CARS”.
Lcnv hz/órnm n.0 15/16. 1989.
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«Porahoraes suficienteunaley que, aún recuperandola voluntad de los pa-
dresconstituyentesde primarlavocaciónhegemónicadel sindicalismohistóri-
co, no puede,sin más, limitarse a valorarla solabaseasociativa,sino quede-
be satisfacerla instanciade relegitimacióndemocráticaqueha crecidocon el
procesode institucionalizaciónde la figura del sindicato más representati-
yo (...). Despuésde todo,el Estatutohaestadohechosin incomodaral articu-
lo 39 de la Constitución ~.

Falta todavíapordesatarel nudo sobreel cual Mariucci ha llamadola aten-
clon.

1,Es posibleanalizar,dentro de un único organismo representativo, doscri-
terios de legitimación,el asociativoy el electoral?¿Cómohacerconvivir, so-
bre todo en el sistemaitaliano,dondela negociaciónes unamanifestaciónde
la autonomíaprivada,funcionesde negociacióna nivel de empresay funcio-
nes de representacióngeneralde los afiliados y no afiliados?La solución no
es fácil, pero la dificultad no debeserdramatizada.El panoramacomparado
ofrecediversosmodeloscombinatorios,en los cualesse intenta,con mayor o
menoracierto, combinarel principio asociativoy el principio electoral.

Españarepresentapor ejemplo,unaexperienciapeculiarde dualismo«co-
rrecto»,porefectode lasindicación del órgano de representación general, el
Comité de Empresa, elegidopor todoslos trabajadoressobrelistas sindicales
y titular del poderde negociacióncolectiva.Correspondea unasoluciónestre-
chamenteligada con la historia organizativadel sindicalismoespañol,cuya
tradición electoraldatade la última fasedel franquismo.No obstante,el estí-
mulo decisivoa la sindicalizaciónde los Comités de Empresa (instauradopor
el Estatuto de los Trabajadores en 1980)lo aportala ley Orgánica de Liber-
tadSindical de 1984,queconsideradeterminantelosresultadosde laseleccio-
nes a Comités de Empresa, a fin de valorar la mayor representacióna nivel
nacionaly regional,creandoasí un potente factorde integraciónentrerepre-
sentaciónunitaria electiva y representaciónde los sindicatosen la empresa.

No faltan algunosefectosindeseadosdel modelo,debidono tanto quepre-
valece la legitimación electoral sobrela asociativa,sino en cuantoa la posi-
ciónde fuerteprivilegio quederivande la ley, paralos sindicatosqueadquie-
ren,en relacióna losresultadoselectorales,lacualidadde sindicatoInás repre-
sentatmvoa nível nacionaly regional (de la cual se hacederivarcircularmente
la representatividada nivel periférico y de empresa).La combinaciónde los
dos factores(la exclusividaddel procedimientoelectorala fin de medirla re-
presentatividady la fuerte institucionalizacióndel papeldel sindicatomás re-

~v tJ ROMAGNOLI: ‘<Riprogettare la mappresentativita», ch
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presentativo)desincentivanlaafiliación comoaspectocentralde la vidasindi-
cal y favorecenla participaciónburocráticade los sindicatos,terminandopor
debilitar el arraigo en la sociedad~. Preocupación,que ilustra mejor que
otras consideraciones,la dificultad de manteneren equilibrio las dos fuentes
de legitimación social del sindicato, los afiliados y los representados.

Un ejemplo,no menosinteresanteaunquesupongalo opuestotanto por el
contenidocomo por el contexto,provienende Inglatetradondela legislación
torv de íefuerzode los derechos democráticos de los inscritos, emanadaen
función de las limitacionesde un podersindical tradicionalmentecentradoso-
bre el control del mercadode ti-abajo por vía asociativa(cíesed shop, uniotí
shoj>, etc.) haterminadopor seraceptadapor losmismos sindicatos,dandolu-
gar a un génerode single channel ~<corregido»por las previsionesde obliga-
cioneslegalesde consultara los representados(normalmentecoincidentecon
los afiliadosdadoslos tradicionalescaracteresdel sindicatoinglés). Porejem-

pío, el sistemnade bu/lot, cosistenreen el derechoa votar previamentesobre
las declaracionesde huelgas,parecehaberejercido un influjo positivo, como

comentaPaul Davies ~ sobre la complejay belicosadinámica pluralistade
los sindicatosingleses.Y paradójicamente,aunqueno demasiadoel tema de
«los derechosdemocráticosde los afiliados»surgeahoracomocapítulocentral
del proyectopolítico del Labour paro. En estecaso,la violentaredistribución
del poderentrerepresentantesy representados,queha sido fomentadapor un

gobiernohostil al sindicato,a travésde introducir la obligatoriedadde consul-
tas directascon la base,sobretemasde prerrogativasindical como la declara-
ción de huelga, han supuestouna inyecciónde dinamismoy modernización
en el sistemasindical, graciasa un mayorequilibrio entrelegitimación asocia-
tiva y legitimación electoral,que expontáneamentese ha dado.

Paravolver a la situaciónitaliana,resultaverosímil queel circulo de convi-
vencia entredos criterios de legitimación, el asociativoy el electoral,no se

pueda hacercuadrarsi no se superan«las anomalíasitalianas»,es decir, la
pretensiónde hacerconvivir en un sólo órgano, la representaciónasociativa
de los sindicatosy la representacióngeneral de los trabajadores.Supcí-arlas
anomalíassignificaaccedera un sistemadual; la tradiciónitaliana,obviamente
excluyeel tipo de dualismorígido alemán,pero no excluyeformasmáselásti-

~> Un balance de este modelo legislativo se encuentra recogido en el nómemo monogmáfico

de Reld~cio,;cs labordiles, n.’ 15/lS, 1988, sobme cl tema “Problemas actcmales de la representa
ción sindical’,.

P. L. DAVIES: «Dirillo e lorme della rapresentanza sindacale neli anni 80: il caso del
Regno Unido». Lo’. Din, 1988, p 329



Derechos ,sindh.njes y derecho cíe! siadicato en Irctticm.. 101

casy sobretodono obligatorias,comola de incentivarvigorosamentedejando
sin embargola iniciativa a los propios sindicatos,la constituciónde órganos
unitarioselectivos,provistosporley de unosderechosmásamplios, sinexcluir
los derechosde información y codeterminaciónsobre algunasdecisionesde

la empresa2<’.
La perspectivade completarel Título III del Estatutoteniendoen cuenta

los cambiosque se han producidoen estosveinte añoses en definitiva una
apuestaarriesgada.Pero la que estáen juego no afectasólo al sindicato (es
unaequivocacióndiluir el problemade la representaciónde los trabajadores
en la empresaen el más amplio de la representatividaddel sindicato,aunque
las conexionesseanobvias)puestoqueimplica el problemade la democracia
industrial, o mejor, utilizando una imagenqueridapor Umberto Rogmanoli
~<delmodode estaren la fábrica».

Seráun efectode la onda largade la individualizaciónde las relacionesde
trabajo o del de la necesidadmás generalde diseñaren el sistemajurídico la
imagen del individuo, con sus ínstanciasde autodeterminaciónfrente a cual-
quier poder, por másqueésteseaprotectoro benéfico: el hechoes queel mo-
do de ser representados, por quien y cómo, con que distribuciónde poder y
de responsabilidad,aparececomo uno de los temasfundamentalesde derecho
sindical en el último decenio.

Esta es imna de las propuestas contenidas en el documento elaborado por CARINCI e

MARIUCCI y. discutido por la Consulta Jurídica de Ja CGIL. Véase en el apéndice del vol¡m-
mneu a cura di A LETTIERt: «Ripensare it sindacato. Demnocrazia e reppresentativita Lavoro
prmbblico e privato”. Angeli, Milano. 1989. donde se recoge lmn amplio debate sobre la pro-
prmes ta


